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Es del caso entrar a resolver el recurso de reposición presentado por el apoderado 

de la parte demandante a fin de que se reponga la decisión tomada en auto del pasado 
26 de agosto de 2021, en donde se ordenó la suspensión del presente proceso hasta 
tanto la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, emitiera sentencia dentro del 
expediente 11001310503820180020900. 
 
 Es así como, con el recurso de reposición y con el escrito que descorrió el traslado, 
los apoderados de las partes informaron del proferimiento del referido fallo y adjuntaron 
copia del mismo, por lo que al no subsistir la razón por la que se decretó la suspensión es 
claro que el auto 26 de agosto de 2021 deberá reponerse. 
 
 Como consecuencia de lo anterior, se incorpora la documental allegada y se ordena 
que una vez se encuentre en firme este auto, regrese el proceso a Despacho para lo 
pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 
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